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RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Cádiz por la que se señala fecha para el le
vant amiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas que se citan, afectadas por las obras 
dé «Ensanche y mejora del firma en los puntos kilo
métricos 36 al 71 de la N-340, de Cádiz a Barcelona 
por Málaga». 

Por la Direccióri General de Carreteras ha sido aprobado el 
proyecto d e las obras de «Ensanche y mejora del firme en los 
punt os kilométricos 36 al 71 de la N-340, de Cádiz a Barce
lona por Málaga», y ordenado su inclusión en el Plan de Expro
piaciones para el año 1007. 

De acuerdo con el párrafo d) d el articulo 20 de la Ley 194/ 
1963, de 28 de diciembre, la declaración de u tilidad pÚblica se 
entiende implícita para estas obras por esta.r incluidas en el 
programa de inversiones públicas del Plan de DeSarrollo para 
el períodO 1964/ 1967, así como la necesidad y urgencia de la 
ocupación de los inmuebles precisos, con los efectos· que se 
establecen en el artículo 52 de la Ley de E~propi·ación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954, y sus correlativos del Reglamento 
para su aplicación de 26 de abril de 1957. 

En su consecuencia, y de conformidad con 10 dispuesto en el 
párrafo segundo del articulo últ imamente citado, se hace saber 
a los propietarios que m ás abajo se indican, como asimismo a 
los posibles desconocidos, que deberán personarse el día 14 de 
diciembre próximo en los lugares y a las horas que asimismo 
se señalan para, sin perjuicio de t rasladarse más t arde a sus 
ter renos, intervenir en el levantamiento del acta previa de ocu
paCión de sus respectIVas fincas pertenecientes a los términos 
municipales de Vejer de la F rontera y Barbate de Franco, 
advirtiéndoles que en dicr_o acto podrán hacer uso de los dere
chos que al efecto determina el mencionado articulo 52 en su 
párrafo tercero, como también que deberán aportar a dicho 
acto los documentos acreditativos de sus respectivos derechos 
y el ú ltimo recibo d e la contribución. 

Hasta el día fijado para el levantamiento de dichas actas, 
los interesados podrán formular por escrito an te esta Jefatura 
alegaciones a los solos efectos de subsanar los posibles errores 
que se hayan padecido al relacionar los bienes afectados por 
esta expropiación. 

Relación de propieJ/:arios afectados y terrenos ocupados 
a los mismos 

l . Término municipal de Vejer de la Frontera: 

1. Agropecun,ria «El Torero, S. A.»: 37.386,15 metros eua,
drados. 

2. Doña Socorro Mantilla de los Ríos y doña Socorro, 
doña Rosario y doña Milagros Ureña Mantilla: 10.895,28 
metros cuadrados. 

3. Don J uan Rodríguez Muñoz: 333,05 met ros cuadrados. 
4. Don. Francisco y don Manuel Melero Leal: 4,50 metros 

cuadrados. 
5. Don José I nfante Garcia de Tejonero : 118,50 metros 

cuadrados. 
6. Don Francisco Sánchez Crespo: 972,25 metros cua

drados. 
7. Don Francisco ' Rodrlguez Melero: 41,25 metros eu~ 

drados. 
8. Don Luis Tejonera Sánchez: 445,20 metros cuadrados. 
9. Don Luis Tejonero Sánchez: 257,85 metros cuadrados. 

10. Don Ju¡m Medina Pérez: . 316,60 met ros cuadrados. 
11. Don Diego Quintero Ramírez : 98',20 metros cuadrados. 
12. Don J osé Gallardo Montesinos: 78 metros cuadrados. 
13. Don Sebastián Duarte Castro : 127,50 metros cuadrados. 

2. T érmino mumcipal de Barbate de Franco: 

1. Dirección General de Ganadería : 157.90 metros cua
drados de cañada. 

2. Excelentísima Diputación P rovincial de Cádiz: 103,50 
metros cuadrados del camino a Zahara. 

3. Don Sebastián Duarte : 157,50 metros cuadrados. 
4. Don Juan, don Pedro y don Ramón Sánchez Enciso: 

1.197,18 metros cuadrados. 
5. Don Francisco Tejonera Sánchez: 428.11 metros cua

drados. 
6. Hazas de Suerte del Común de Vecinos de Barbate de 

Franco: 1.43·9,01 metros cuadrados. 
7. Hazas de Suerte del Común de Vecinos de Barbate de 

Franco: 1.905,72 metros cuadrados. 
8. Doña Josefa Rome·ro Romero: 339,99 metros ouadrados. 
9. Señora viuda de Crespo Manzanares : 2.303,,31 metros 

cuadrados. 
10. Don Salva:dor Romero Romero: 4.880,59 metros cua.

drados. 
11. Direccióll G~neral de Ganadería : 134,45 metros c~ 

drados de canada. 
12. Dirección General de Ganaderia : 5.349,21 metros cua

drados de cañada. 
13. Señora viuda de Crespo Manzanares: 3.853,35 metros 

cuadrados. 
14. Hazas de Suerte del Común de Vecinos de Barbate de 

Franco: 834,55 metros ouadrados. . 
15. Hazas de Suerte del Comlln de Vecinos de Barbate de 

Franco! 6.166,40 metros ~ 

16. Dirección General de Ganadería: 1.768,12 metros cua.. 
dr-ados de cañada. 

17. Hazas de Suerte del Común de Vecinos de Barbate d. 
Franco : 172,21 metros cuadrados. 

18. Doña María J ayrne González de Quevedo: 10.160,88 me
tros cuadrados. 

19. Doña Maria Jayrne González de Quevedo : 9.582,15 !Xl&-
tras cuadrados. . 

2(). Herederos de don Carlos Núñez Manso: 1.251 metros 
cuadrados. 

Los propietariOS de los ·terrenos del término municipal de 
Vejer d e la Frontera deberán encontrarse en el Ayunt.amiento 
de dicha ciudad a las diez (10) · horas y los de este llItlmo tér
mino municipal deberán encontrarse en el Ayuntamiento de 
Barbate de Franco a las doce (12) h oras. 

Cádiz, 13 de noviembre de 1967.-El Ingeniero Jefe.-5.507-E. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
t6ras de V izcaya relativa al expediente de expropia
ción forzosa de las fincas afectadas por las obras 
ae «Travesia de Asúa. Carreter a BI-104, camino de 
Bi lbao a Asúa». 

Declarada de urgencia la ocupación de los terrenos preciSOS 
para la ejecución d e las obras de «Travesia de Asúa. Carrete
ra BI-104, camino de Bilbao a Asúa», por encontrarse compren
didas en el apartado d ) del artículo 2() de la Ley 194/ 1963, de 
28 de diciembre, por la que se aprueba el Plan de Desarrollo 
Económico y Social para el período 1964-1967. 

Esta Jefatura, en uso de las atribuciones que le están con
feridas y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzoca de 16 de diciembre de 1954, ha. 
resuelt o convocar a los propietarios y titulares de derechos afec
tados que figuran en la relación adjunta, para que el día 28 
de los corrientes, a las horas que se indican al filial, comparez
can en las oficinas de esta Jefatura Provincial de Carreteras 
para proceder al levantamiento de las actas PJ:eVÍa5 a la ocupa
ción de las fincas afectadas. sin perjuiCio de t r asladarse al te
rreno para la toma de datos si fuera necesario. 

A dicho acto deber án asistir los afectados, per sonalmente 
o bien representados por persona debidameste autorizada para 
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad y último recibo de la contribución, pUdiendo 
h acerse acompañar, a su costa y si lo estima oportuno, de sus 
Peritos y un Notario. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 56.2 del Re
glamento de 26 de abril de 1957, los inter esados, así como las 
personas que siendo t itulares de derechos reales o intereses 
económicos directos sobre los bienes afectados se hayan podido 
omitir en la relación adjunta, podrán formular por escrito ante 
esta JefatW"a hasta el día señalado p ara el levantamiento del 
acta previa alegaoiones a los solos efectos de subsanar los posi
bles errores que se h ayan podido padecer al relacionar los bie
nes y derechos Que se afectan. 

Bilbao, 10 de noviembre de 1967.- El Ingeniero J efe, Manuel 
Martín-Muñío.-5.522-E. 

Finca número 1 : 

RELACION QUE SE CITA 

A las diez horas 

Propietario : 1ndumental. 
Superficie: 116,80 metros cuadrados. 
Linderos: N., propios : S ., carretera BI-104; E., carretera 

BI-104 y ría de Asúa, y O., propios 

Finca número 3: 

Propietaria : IndumentaI. 
Superficie : 185,60 metros cuadrados. 
Linderos : N., hermanos Líbano; S., carretera BI-104 y her

manos Egusquiza; E., carretera BI-104 y hermanos Libano, '1 
O., propios. 

Finca número 2: 

P ropietarios: Hermanos Egusquiza. 
Superficie: 449,60 metros cuadrados. 
Linderos: N., propios; S., carretera BI-104; E., carretera 

BI-104, y O., propios. 

A las once horas 

Finca nÚInero 4: 

Propietarios: Don Félix, doña Maria, don Julián, don José 
Antonio y don J esús Líbano Urrutia. 

Superficie: 147,50 metros cuadrados. 
Linderos: N., F. C. Suburbanos; S., Indument al ; 1I:~ cu". 

tera BI-104, y O., propios. 

Finca. número 5: 

Propletarlo: P . C. Suburbanos. 
~: lOO,66 metro. ~ 
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Linderos: N., propIos y Gartetz hermanos; S., hermanos 
Libano y la ea.rretera BI-104; E., propios y Garteiz hermanos, 
'1 O., propios. 

Finca número 6 ; 

Propietario: Garteiz hermanos. 
Super:(icie: 96 metros cuadrados. 
Linderos: N., propios; S. , F . C. Suburbanos; E., carretera 

BI-104, y O., propios. 

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Duero 
por la que se declara la necesidad de ocupacf,ón 
de los bienes ajectados en el término municipal de 
Salce (Zamora) por la zona de terreno que será 
inundada por el embalse del denominado salto de 
Vil/arino, del que es concesionaria «Iberduero, S. A.». 

Dte.minado el expediente de expropiación forzosa de bienes 
atecte.d06 en el término municipal de Salce (Zamora) por la 
rona de Lel'reno que será inundada por el embalse del denomi
nado salto de ViJlariño, del que es concesionaria «Iberduero, 
SociP.dad Anónima». 

Resultando que las obras del citado aprovechamiento han 
sido a oolaradas de útilidad pública a los fines de expropiación 
forzosa de bIenes necesarios, en virtud de lo dispuesto en la 
cláJusula ootave. de la OTden ministerial de 24 de diciembre 
de 1964, por la que se aprobó el anteproyecto de dicho salto. 

:a.>sultando que la referida Sociedad ha presentado la rela
ción que determina el articulo 17 de la Ley de Expropiación 
~. de bienes que se considera necesacio expropiar a los 
fines que en el encabezamiento se citan, la cual se ha publicadO 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 23 de agosto del año actual, oon rectificación de errores en el de 18 de octubre, en el <<Bole
tín Oficial de la Provincia de Zamora» del 25 del referido mes 
de agosto, con rectificación en el de 11 de septiembre, en el 
diario «IIill COrreo de Zamora» de 12 y 13 de agosto expresado, 
con ;,ectiflcación en el de 6 de septiembre, y por edictos en 
el ·r.ablón de anuncios del Ayuntamiento de Salce, habiéndose 
formulado cuatro reclamaciones sobre datos de titularidad o 
descripción de determinadas parcelas. . 

Considerando ·que, habiénd06e realizado las oportunas com
probaciones sobre los extremos de las referidas reclamaciones, 
Pl'ocede efectuar en la relaciÓIl de bienes las modificaciones que 
más abajo se indican, 

Esta Comisaria de Aguas, en uso de las facultades que le 
confiere el acUculo 20, en relación con el 96, de la expresada 
Ley ha acordado declarar la necesidad . de ocupaCión de los 
bieIÍes que se describen detalladamente, así como sus titulares 
respectivos en la relación yá publicada, por lo que no se rela.
atonan nuévamente, con las siguientes rectificaciones: 

Se reduce la. superficie de la parcela 3'11 a 0,437 hectáreas. 
Se m 'j¡ooduce la parcela · 3U', con las caracteristicas: paraje, la 
rivera del Cuactico; cultivo, erial, y superficie, 0,0813 hectáreas. 
Se añade al tit ular de ~ parcelas 30 y 66, «José y Angela 
López Garcia.» . Se añade a los titulares de la parcela 161. «Don 
AIlgel Herrero Bermúdez». 

Contra el presente acuerdo podrá interponerse por 106 inte
resados recursos de alzada ante el Ministerio de Obras Públicas 
den·tro del plazo de quince días a contar desde la fecha de su 
notificación personal o de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» y de la provincia, r.espect ivamente. 

Valladolid, 3 de octubre de 1967.-El Comis&rio Jefe, Luis 
Diaz.Oaneja.--8.194-C. 

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Norte 
de Es.paña (Delegación para las expropiaciones del 
«Salto de Castrelo») por la que se señala jecha para 
el levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de las fincas que se citan, afectadas por las 
obras del «Salto de Castrelo», en el río Miño. con 
destino a la produccin de energía eléctrica . . 

Expediente de expropiación forzosa que, con carácter de ur
gencia y a tenor de lo dispuesto en el artículo 52 (je la Ley de 
16 de diciembre de 1954, se instruye por la Administración para 
lI,. ¡¡.dqqisición de los bienes sit uados por debajo de la cota 84,062, 
en los términos municipales de Castrelo de Miyo y otros (OTen
se) , afectados por las obras del «Sruto de CRStre!o», en el río 
Mifio, con destino a la producción de· energía eléctrica, según la 
concesión otorgada a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» 
(PENOSA), por OTden ministerial de 10 de noviembre de 1960 
t.a<>letin Oficial del Estadolt del 25) , habiéndose declarado la 
ui'gente ocupación de los bienes afectados por acuerdo del Con
sejo de Ministros de fecha 15 de septiembre de 1967 (<<Boletín 
Oflctal del Estado» de 7 de noviembre siguiente). 

Sé hace saber que el dia 29 de noviembre en curso, a partir 
de las once (11) horas se procederá a levantar sobre el terreno 
188 actas previas a la ocupación de las fincas números 1.224, 
1.227, U11, 1.136, 1.076/ 1, 1.120 y 1.126, que figUran iI. nombre 

t.~I1~~~n~~; 

don Manuel M(m~ro Nieves, doñ& Teresa Sánchez Rey y doña 
Manuela G:o~.ález Iglesias, restl't'Ctivamente, cuyas fincas, sitas 
en el MUnlClPlO de Castrelo, resultan afectadas por las obras 
del saolto en :rona de central, accesos y parque de transforma
ción. y no se describen en el presente anuncio por ser las 
mismas que figuran en la declaración de necesidad de ocupa
ción decretada por esta Delegación el 3 de octubre próximo pa
sado (publicada en 'el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Bo
letín Oficial) de la provincia de 30 y 13 del mismo mes, respec
tivamente); advirtiéndose a los interesados que serán notificados 
personalmente, y previéndose que en dicho acto pUeden hacer 
uso de los derechos que al efecto determina la consecuencia. 
tercera del artículo 52 de la Ley. 

La Coruña, 14 de noviembre de 1967.-El representante de la 
Administración.-2.817-D. 

MINlSTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 24 de octubre de 1967 por la que se 
incluye en el Patronato de la Escuela Técnica Su
~rior de Ingenieros Industriales de Tarrasa al De
legado de Industria de la provincia. 

Hmo. Sr.: ¡Por haqerse omitido entre los Vocales natos que 
figuran en el Reglamento del Patronato de la Escuela Técnica 
'>uperior de Ingenieros Industriales de Tarrasa, aprobado por 
OTden de 2;1 de junio del corriente año (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 17 de julio sigUiente) 

Es te Ministerio ha resuelto incluir entre los mismos al Dele-
gado de Industria de la ·provihcia de Barcelona. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efect ()s. 
DIOS guarde a V. 1. muchos años, 
Madrid, 24 de octubre (je 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo Sr. Director general de Enseñanza Técnica Superior. 

ORDEN de 26 de octubre de 1967 por la que se 
modijica el Plan de Estudios de la Sección de Filo
sojia de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Madrid. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el lI4'Itlculo 20 
y en la disposición final del Decreto de 11 de agosto de 19'53 
y con la prop~esta formulada por la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de M,adrid, 

Este Ministerio, visto !ll imorme favorahle emit ido por el 
Consejo Nacional de Educación. ha dispuesto: 

Primero.-Modificar el Plan de estudios de la Sección de 
Filosofía de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universi
dad de Madrid en la siguniente forma : 

1. ASIGNATURAS COMUNES PARA TODOS LOS ALUMNOS DE LA SECCIÓN 

Tercer eyrso (1f1'imero de es-
pecialidad) : 

PSicología. 
Lógica, l.0 
Asignaturas c o m paementarias 

(Religión, Formación Polí
tica y Educación FíSica) 

Cuarto curso (segundo de es-
peci4lidad) : 

Etica. 
Sociologia. 

An tropoJogia. 
Asignaturas c o m paementa.rias 

(ReHglón, Formación Polí
tica y Educación Física) . 

Quinto curso (tercero de es
pecialidad) : 

Asignaturas c o m paement arias 
(R,e1igión) . 

n. ASIGNATURAS COMUNES PARA LOS ALUMNOS QUE OPTEN 
POR LA ESPECIALIZACIÓN EN FILOSOFÍA 

Tercer curso (primero de es
pecialida,d) : 

Filosofía de la Naturaleza. 
Historia de la Fi.losofía an

tigua. 

Cuarto curso (segundo de es
pecialidad) : 

LógIca, 2.° 
Metafisica (Ontología) . 

Historia de la Filosofía me
dieval 

Quinto curso (tercero de es
pecialidad) : 

Historia de la FHosofía mo-
derna y contemporánea. 

Metafísica (Critica) . 
Metafísica (Teódicfl,) . 
Historia de la Filosofía espa.

ñola.. 


